
   

 

 

 

 
Madrid, 26 de julio de 2021 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de personalidad jurídica 
capacidad de obrar, representación, solvencia (técnica-profesional y económica-financiera) y de 
adscripción de medios correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto, de un 
SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS DE MANO, HERRAMIENTAS ELÉCTRICAS Y NEUMÁTICAS CON 
SUS ACCESORIOS, MATERIAL DE FERRETERÍA Y TORNILLERÍA PARA METRO DE MADRID, S.A. 
(Licitación 6012100130) (Lote 4). 
 
Una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el licitador INTEGRACIÓN 
TECNOLÓGICA EMPRESARIAL, S.L., Metro de Madrid, S.A. ha acordado solicitar las siguientes 
subsanaciones:  
 

REQUISITOS SUBSANACIONES REQUERIDAS 

El apartado “20. Solvencia económica y 
financiera” del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares (PCP) establece: 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes 
requisitos de solvencia económica y 
financiera: 

Volumen anual de negocios, referido al 
mejor ejercicio de los últimos tres 
disponibles, por importe igual o superior a: 

• Lote 1: 60.000 euros 
• Lote 2: 50.000 euros. 
• Lote 3: 70.000 euros. 
• Lote 4: 15.000 euros. 

En el caso de que un licitador presente oferta 
a más de un lote, deberá acreditar un 
volumen anual de negocios igual o superior a 
la suma de las cantidades especificadas 
anteriormente para cada uno de los lotes de 
los que el licitador resulte la mejor oferta. 

[…] Al licitador que haya presentado la mejor 
oferta, y en todo caso a cualesquiera otros 
licitadores si se considera necesario durante 
la tramitación del procedimiento, se le 
requerirá la aportación de los documentos 
siguientes: 

Copia de las cuentas anuales aprobadas y 
justificación de su depósito en el Registro 
Mercantil o en el registro oficial que 
corresponda, correspondientes al mejor 

Aportan una Declaración Responsable del 
volumen de negocio tres ejercicios 
económicos (2018, 2019 y 2020), pero no 
han aportado la documentación 
acreditativa que se requiere en el 
apartado 20 del cuadro resumen del PCP 
(ni la copia de las cuentas anuales 
aprobadas, ni la justificación de su 
depósito en el Registro Mercantil).  

Deben presentar copia de las cuentas 
anuales aprobadas y justificación de su 
depósito en el Registro Mercantil, 
cumpliendo con todos los requisitos que 
se especifican en el apartado 20 del 
cuadro resumen del PCP.  



   

 

 

 

ejercicio de los últimos tres disponibles 
(debiendo entenderse a estos efectos que 
los últimos tres ejercicios disponibles serán 
los tres ejercicios anteriores respecto de los 
que esté vencida la obligación de depositar 
las cuentas en el Registro Mercantil). Se 
deberá acreditar que se cumple este 
requisito en fecha anterior a la finalización 
del plazo de presentación de ofertas 
especificado en el apartado 16 de este 
pliego y, por tanto, la fecha de depósito en 
el registro Mercantil de las cuentas 
aportadas deberá ser anterior a dicha fecha. 
[…]”. 

El apartado “21. Solvencia técnica y 
profesional” del cuadro resumen del Pliego 
de Condiciones Particulares (PCP) establece: 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes 
requisitos de solvencia técnica y profesional: 

Relación de los suministros realizados de 
igual o similar naturaleza que los que 
constituyen el objeto del contrato en el 
curso de, como máximo, los tres últimos 
años, en la que se indique el importe, la 
fecha y el destinatario, público o privado, de 
los mismos. Los suministros efectuados se 
acreditarán mediante certificados 
expedidos o visados por el órgano 
competente, cuando el destinatario sea 
una entidad del sector público; cuando el 
destinatario sea un sujeto privado, 
mediante un certificado expedido por éste 
o, a falta de este certificado, mediante una 
declaración del empresario acompañado de 
los documentos obrantes en poder del 
mismo que acrediten la realización de la 
prestación. Para acreditar la solvencia los 
suministros deberán ser similares a los que 
constituyen el objeto de la presente 
licitación por los importes sin IVA que a 
continuación se relacionan para cada uno de 
los lotes: 
•  […] 
• Lote 4: 20.000 (sin IVA) euros, en un 
máximo de cinco (5) contratos. 

La documentación aportada no acredita 
haber realizado suministros similares a los 
del objeto de este contrato por el importe 
mínimo requerido (en un máximo de cinco 
(5) contratos) para el lote 4 en el que han 
resultado mejor oferta, por los siguientes 
motivos:  

­ La mayor parte de los suministros 
aportados se corresponden con 
suministros efectuados para 
entidades del sector público, pero no 
han aportado los certificados 
emitidos por dichas entidades 
públicas que así lo acrediten (la 
presentación del correspondiente 
certificado es el único medio válido 
para acreditar dichos suministros 
efectuados para entidades del sector 
público). 

­ Los suministros efectuados para 
entidades privadas no pueden 
considerarse de igual o similar 
naturaleza que los que constituyen 
el objeto de este contrato, al estar 
relacionados con cuestiones de 
licencias de software y 
ciberseguridad. 

Deben presentar documentación que 
acredite, conforme se especifica en el 
apartado 21 del cuadro resumen del PCP, 
haber efectuado en el curso de los tres 



   

 

 

 

[…] Al licitador que haya presentado la mejor 
oferta, y en todo caso a cualesquiera otros 
licitadores si se considera necesario durante 
la tramitación del procedimiento, se le 
requerirá la aportación de los concretos 
documentos a que se refiere este apartado. 
[…]” 

últimos años suministros similares a los 
que constituyen el objeto de la presente 
licitación por el importe mínimo exigido 
como mejor oferta para el lote 4 (en un 
máximo de cinco (5) contratos). 

En el caso de aportar suministros 
efectuados para entidades del sector 
público, deberán presentar el certificado 
emitido por dicha entidad pública para 
que dichos suministros puedan ser tenidos 
en consideración a la hora de evaluar su 
solvencia técnica.  

La información facilitada debe permitir 
verificar que se trata de suministros de 
igual o similar naturaleza que las del 
objeto de la presente licitación. 

En el caso de aportar suministros 
efectuados para entidades privadas, a 
falta del certificado, pueden aportar una 
declaración propia con la descripción de 
dichos suministros (indicando importe, 
fecha, destinatario y objeto del 
suministro), que permita verificar el 
cumplimiento de todos los requisitos 
exigidos en el referido apartado 21 del 
cuadro resumen del PCP. 

El apartado “24. Adscripción de medios 
personales” del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares (PCP) establece: 

¿Se exigen medios personales concretos para 
la ejecución del contrato? Sí, los concretos 
medios que se exigen son: 

Medios personales: 

Nº 
lote 

Nº 
perso
nas 

Función Titulación Experiencia 
Disponibili

dad 

 4 1 
INTERLO
CUTOR 

NO 
EXIGIDA 

1 AÑO en 
trabajos 
similares 

MÍNIMA: 
DE 08:00 A 
15:00 DIAS 
LABORABL

ES 

 

 

En la documentación aportada no ha 
quedado acreditada la disponibilidad del 
interlocutor en el horario solicitado. 

Deben indicar la disponibilidad horaria 
del interlocutor ofertado. 
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